




RES.4095/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006289, Ent. N°5860/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la contratación directa de Licencias Enterprise Agreement, a la empresa Microsoft Licensing GP, por un período de tres años;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1.10.2015, resolvió cometer a la Contadora Auditora destacada en el MTOP la intervención del gasto total de U$S 465.850 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y que el gasto no cuente con principio de ejecución, “debiendo en ese caso, observar el mismo”;
2) que con fecha 10.12.2015, la Contadora Auditora destacada observa el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Articulo 211 Literal B de la Constitución de la República, en virtud de que el período de licencias había comenzado el 1º de abril de 2015; 

3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución   Nº 3417 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 30.12.2015, adjudicando el llamado e insistiendo en el gasto derivado de la contratación de licencias Enterprise Agreement, a la empresa Microsoft Licensing GP, por un importe anual de U$S 155.283,36;

4) que en el Considerando 2 de la referida Resolución, se establece que: “ante la observación efectuada y cumplido y aprovechado el servicio, es deber de la Administración, no producir perjuicios al proveedor que ha satisfecho correctamente su encargo, circunstancia que condice imperativamente a insistir en el gasto”.

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales la Contadora Auditora del Tribunal observó el gasto de referencia con fecha 10.12.2015, no esgrimiéndose razones que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
                                               2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 10.12.2015 por la suma de 
    U$S 465.850;
2) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 2);
3) Comunicar al contador Auditor, al Poder Ejecutivo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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